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Grado en Liderazgo Emprendedor e Innovación 
LEINN 

Florida Universitària es un centro universitario con más de 30 años de experiencia. 

Impartimos titulaciones universitarias oficiales como centro colaborador de la Universitat de 

Mondragón. 

 

En Florida creemos que es importante poner en valor el trabajo y el esfuerzo que realiza el 

alumnado para formarse y crecer como profesionales y como personas. Por ese motivo 

convocamos estas Becas de Reconocimiento al Autoliderazgo con la colaboración de Caixa 

Popular. 

 

Estas becas de Reconocimiento al Autoliderazgo cubren 1.500 euros del coste de los 

estudios y pueden optar a ellas aquellos estudiantes en cuyos expedientes se reconozca el 

autoliderazgo. 

  

 
Convocatoria de Becas de Reconocimiento al 
Autoliderazgo   

El número de becas de Reconocimiento al Autoliderazgo y el importe de las mismas es el 

siguiente: 

 
 

Modalidad Nº de Becas Cuantía 

económica 

Modalidad B: Una beca por curso para 

alumnado de 2.º, 3.º y 4.º de LEINN 

matriculado en el curso 2025/26 

 

3 1500 
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¿Qué requisitos debo cumplir para acceder a las Becas de Reconocimiento al 
Autoliderazgo? 
 

Los requisitos de la Modalidad B son: 1 beca por curso (2.º, 3.º y 4.º de LEINN), de 1.500 

euros cada una. 

1. Estar matriculado/a en 2.º, 3.º o 4.º del Grado LEINN en el curso 2025/26 y haber 

cursado 60 créditos durante 2024-2025.  

2. Mejor expediente académico de su evaluación individual para las materias: Liderazgo, 

aprendizaje autogestionado y desarrollo personal I, II o III. 

• 100% individual 

• Se hace media con los tres procesos. Para superar la materia es necesario 
aprobar “Self Driven Learning”. 

 
 
¿Cuáles son los criterios de adjudicación de las Becas? 

Las solicitudes se valorarán de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

Modalidad B: 

a) Mejor expediente académico en evaluación individual del año 24/25 

 

Modalidad B: 

En caso de empate, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios: 

a) Mayor nota media Individual 
b) Mayor porcentaje de créditos superados. 
c) Menor número de asignaturas suspendidas. 
 

¿Cómo puedo solicitar las Becas de Reconocimiento al Autoliderazgo? 

Si deseas solicitarlas, deberás presentar  a través de info.leinn@florida-uni.es  la 

siguiente documentación: 

 

Modalidad B: 

• Expediente académico completo con medias y créditos superados 
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COMITÉ EVALUADOR: 

El Comité Evaluador estará compuesto por un/a representante de Florida Universitària y un/a 

representante de Caixa Popular. Este comité aplicará las presentes bases y levantará acta de 

la resolución adoptada. 

 

COMPATIBILIDAD CON OTRAS BECAS: 

La Beca de Reconocimiento al Autoliderazgo es compatible con la beca del Ministerio y 

la beca de Consellería. 

 

FORMA DE PAGO 

El importe de cada una de las becas se abonará en la cuenta del alumno/a que aportará 

certificado de titularidad bancaria. 

 

IMPORTANTE: No se llevará a trámite ninguna solicitud que no haya presentado toda la 

documentación requerida en el plazo establecido.  

 

Plazo de solicitud: Del 1  al 13 de marzo de 2026  

Resolución provisional: 30 de marzo de 2026 en campus Valencia y en la Web 

www.floridauniversitaria.es 

 

Resolución definitiva pública : 17 de abril de 2026    en campus Valencia y en la Web 

www.floridauniversitaria.es. 

 

DATOS DE CONTACTO: ValenciaLAB: C. del Convent dels Carmelites, 1 · 46010 · Valencia  

info.leinn@florida-uni.es 
 

http://www.floridauniversitaria.es/
http://www.floridauniversitaria.es/
mailto:info.leinn@florida-uni.es

